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INFORME SECRETARIAL. Barrancominas – Guainía, diecinueve (19) de marzo de dos 

mil veinticuatro (2024), ingresa al Despacho del señor Juez, Proceso Ejecutivo 

Singular bajo radicado No. 94343-40-89-001-2023-00039-00, informando que el 

apoderado de la parte demandada radicó memorial de renuncia de poder. Sírvase 

proveer. 

 
 
FABIÁN CAMILO GÓMEZ GOLLARZA  
Secretario  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCOMINAS – GUANIA  

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa Multiactiva del Guainía “Cootregua” 

Demandando: Héctor Osorio Estrada 

Radicado: 94343408900120230003900 

 

 

Una vez observado el memorial del apoderado de la parte demandante en el cual 

manifiesta su renuncia al poder conferido por la Cooperativa Multiactiva del Guainía 

“Cootregua” y visto que se cumplen los requisitos de lo preceptuado en el artículo 

76 del Código General del Proceso, este Despacho admite la respectiva renuncia. 

 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

HERNANDO GÓMEZ FORERO 

JUEZ 
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